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Atil•nese ln 8uprema Corte de .J nstieia, poi- c01ñplncer a Ud. en 
los tt~rminos que se ha servido indicar al efecto, a la nueva prórroga 
romprPndida en la segunda qniiWt'IHl de diriembre i la cual vencerá 
el ctía ~ tlt'l entrantt• t•rwro; a la ,·r" que toma lu debida nota de la 
ordt~n dtHLt por lTd. n la din•cci{lll general de nlcoholP·s en el sentid(} 
de «no di::-pmwr par:1 nada (h• Lt~ rPntas de esa ofieina>, la de alco
holP~. «dt>stinada:-: t•omn la:; til'llt' l~ d. para atender, Pn la fecha in
di('ada. al sal{lo dt• In.; ~twldo~ atra:mdos de eshl honorable Corte.> 

En In eontianza de qtw, nportunamente, todu cpwdnr~í. cnmplid.o,. 
t•nnw l~ d. indica. a ~ati.;fcwt•ii)n dt• la Corte Suprema i de la Secreta
rín de HnciPnda, rPih•n) a l' d.. mi ('tm~ideraeitln müs distinguida. 

I<'ED. HENRlQUEZ [ CARVAJAL. 
\'n•sitlf'nte de 1:\ Suprema Corte de J ustlcla. 

0JD:i Patria 1 L1bertad República Dominicana. 

La Corte de Apelación de Santiago. 

En nombre de la República. 

En la ciud;Hl de Santiago d12los Caballeros, a los doce días del mes 
d~ Julin de mil n¡Heci12nto::. di~.·z, 679 Lle la Independencia y 47Q de la 
Rc::'tauraciún, :;:;icmln la:- once,. media d.e la mañana; 

La Cl)rtc fk .\peb.:i¡'m dé Santiago, competentemente reunida en 
el P.1bcio ele Ju~ticia, en la ~ala donde celebra sus audiencias públicas, 
CtHnpu..:::.ta ck lo:' ~Iagistrado::; Genaro Pércz, Pre~idente; Isafas Franco, 
Silvanu de Je:'Ú~ Guzmún, .Arturo E. 11ejía, Antonio E. Martín, Jue· 
ce:;;; Lic~nciallo ~lanucl Uha\do Gómez, Procurador General, asistidos 
del infra:;:;crito S12crdario, ha dictado en sus atribuciones criminales, la 
sentencia siguiente: 

En el recur~o de apelación interpuesto por el acqsado Ramón Arias, 
de vpinte año::; de edad, de e5-tado soltero, profesión agricultor, natural 
de }~.loca \' residentr en San Francisco de C.Jacorís, contra sentencia del 
Tribunal.Crimlnal del Di~trito Judicial de la Provincia de La Vega, de 
fecha trece del mes de Agosto de mil no\·ecientos nueve, que lo condena 
a diez años de trabajos públicos, que cumplirá en la cárcel pública de 
Santo Domingo y pago de costas, por robos nocturnos con fracturas en 
casa del señor San Julián Despradel y en casa del señor Francisco An
tonio Gómez, y abuso de confianza en perjuicio del señor .José Antonio 
Pérez; 

Leído el rol por el alguacil de Estrados de esta Corte, ciudadao() 
Pablo Espai!lat; 
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Oída: la ledllra de la de~isi6n tle la Cámara de Calificación y la del 
acta de acusación, la del dispo~itit·o de la sentencia apelada y la dd acta 
de apelación; 

ÜÍtl;1: la exposición del del hc~ho pnr el ~1ag-i:::trado Pro..:uradnr Ge-
neral y la lectura de la lista de los tc;-;tigo~; 

Oíd:t: la lectura de las dedara~iones de lo:; te~tig-os; 
Oído: al acusado en su interrog-atorio: 

Oído: al abogado del a~u~ado, Lice1wiado Juan Antonio Lora, en 
representación dcl abo_!.!'a<lo nnmhradn d~~ oficio, Li.._·cnciado Domin¡![o 
Villalba, en sus mcdi0:-> tle defensa que tr-rminan pidiend(J que !'e n.fnr
me la ~entencia apelada, acog-iend() circun-:tancia:; atequante~; 

Oído: al magi:-':tradn Procuro~dnr General en el re:-:.umen del hL·l·lw y 
sus condusi,>nc:-;, que terminan a~í: <Por esto,; mnti\'d.-;, opina m,,; se 
confirme en todas sus partes la sentcn..:1a apelada ;x-

Oftlas las réplicas y ..:ontra réplk·a~. 

Resultando: que encontr;:indl)~C de ..;enicio en la ciudad de La Vega, 
bajo las órdenes. del General Zenón 'l'oribio, e! nombrado Ramón .Arias, 
aprovechando la circunstancia de quc era oficial de una de las guardias 
que guarnecían la plaza del mercado pú!Jli..:() d~ aquella ciudad, pur la 
noche rompió una tic las puertas de la casa del cstablecimientu conh.:rcial 
del señor San Julián Despradel, :;e introduj•> en él y 1~ nll>ó: dos rc\·úl
vers, dos sables, un par de zapato~ nuevo:; y otro:-; dedo:-: m;b; IJtll.: m:ls 
tarde, la no..:hc del di~;, y nue•·~ del mes de F..:hrcn) de mil no•·ecicntns 
cinco \'nh·iú a nHnper otra puerta del mismo c:-;tabkcimicnto y ~u:-:.trajo, 
a más de otros efect!l~. un cajt'1n de huc\·os y otro:-; dos de arruz y frijo
les pertencci~ntes a unas Ycntlednra.-; dd mercado que l~i~ habían dl'jado 
guardados allí¡ que en t'CÍnticinco de :Jiayo de mil nm·ccil.'ntos ocho fué 
sometido el mismo Hamún Arias al Procurador F'iscal dL' La \,.cga, como 
autor de rnho con e:;calamient') en elcstah!ecimicnto C0111lTci:d del ~ei'íor 
F'ranci~co Antonio Gómez rlc aquella ciudad, cnn~i::;tcntc en un r~loj con 
su corrc~pondiente leontina, que \·endiú al jo.-en Rafad Sánchcz, cua
trocientos cigarro::;, una Lantidad de cajilla:.; de cigarri!lns, tn..:s cajones 
de arroz, un cortapluma::; y una ::;uma de dinero: que di:-;¡Hl~\) de un re
vólver de la propiedad del ::;eñor Antonio Pérez; que instruid,) el proceso 
correspondiente en a\'erigLlación eJe los hechos arriba expresados y 5o me
tido a la Cámara Je Calificación, ésta, por su auto de fecha once del 
mes de Junio de mil nO\'ecientos nueve, declaró que existían cargo::; sufi-
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cientes para pre\'enir al noml>radn Ramón Arias del crimen de rohn y lo 
en\·ió al Tribunal Criminal p:¡ra ~er jllzg-ado conforme a la ley; 

Resultando: que remitido el prnce~o al Procurattor Fi~~al en fecha 
doce del mismo me:;;, e'5te mag-i:;trado redadó el acta ñe actl:oación corres
pondiente en fech<t c;¡tnn:c tl~ didw 111cs, acta que fué notificad" al acu
sado el mismo día por mini..:.teriu dd alg-uacil Ramón A. Lara; 

Resultando: que dl'po:-:.it~ulu d proceso en la :-:ecretaría del 'l'rihunal 
Criminal, el Jue¡; dió e~m.:o a In:> :1ctn:-. del procedimientn en fecha dos 

del mes de Julin lid mi:-;mn añn. \"en \'CÍntido~ dd mi~mo mes. fijó la 
audiencia ele! tró:c tld me,;, d~ :\<_!o~..;tn tld mis1111l <lñn 1nr:1 cnn•1:er de 1:-t 
causa a caq~rn dcl r~..·f~rido <H.:u~;¡t\o; r¡ t1e en la aurliencia intli..:atb fué ,.¡:-:. 
tala causa y se pr(,n'.J.nciú :-:.entcn..:i;1 pnr la 1:ual fué condenado el aL":u~a
do a diez años de trahaj·l~ púh!il'O~ en b ~•ircel plihlica de s.wtn Domin
go y al pago de co-5ta~. por rnhns nnclllrnn:-> con fra..:tnras en ca~a ha hi
tada. y abuso de cnnfb.nza: 

Resultandn: que in~tmfDrme el n~..·u:-;ac\n con la ~entenria pronuncia
da contra él. interpuso formal recurso de apelación y tramitado l'l pro
cedimiento. se conoció de la cau:-:.a en la presente autlicncia. 

La Corte, despucs de haber tlelilwr;-¡do. 
Considerando: que el acusado Ramón Arias está convicto y L":onfcso 

del hecho de robo con fractura, cometido de noche en el e:;;tahl•ximicnto 
comercial del señor San Julián De:-:pradel: que también lo est;í ele haber 
cometido un abLlso r\e confianza en perjtlicio del señor Antonio Pérez. y 
de haberse introducido de nnL":he en una pulpería del señor Francisco 

Antonio Gómez, donde robó ,·ario.., ohjetos; 
Considerando: que conforme al artículo 3i9 del Código Penal, el 

que con fraude su::;trne una co:-a r¡ue ntl le pertenece. se h<l~e reo de robo; 

que el artículo 38+ del mismo Código prescribe la pena de cinco a di('7. 
años de trabajos públicos, a lo~ que ejt..~cuten un robo v;~liéndo:->c de uno 
de los medios enunciados en d inciso +0 del artículo 381, aún cuando la 

fractura no hay.:tn sitlo sino interiores; que en dos de los rnhos cometi

dos por el acusado existe la circun::.tancia de fractura exteriur; 

Considerando: que en el ca~o de \.1 especie procede imponer la pena 

más alta en virtud del principio del cúmuln de penas: 
Considerando: que el Juez a quo hizo una buena apreciación del he

cho y una recta aplicación del derecho; 
Por tanto y vi5to~ los artí..:ulos 3i9. 381, incisos lo y 4q, 3R4 1 406 y 

408 del Código Penal, y 2ii del de Procedimiento Criminal, que fueron 
leídos por el magistrado Pre:;idente y dicen a~{: 
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Articulo 379 del Código Penal. <Ei que con fraude sustrae una 
cosa que no. le pertenece, se hace reo de robo> 

Artículo 381, incisos lo y 4o, del mismo Código. <Se. castigará con 
el máximun de la pena de trabajos públicos. a los que sean culpables de 
robo, cuando en el hecho concurran las cinco circunstancias siguiente: 
lo cuando el robo se ha cometido de noche; 49 cuando se cometa el cri~ 
meo co~ rompimiento de pared o techo, o con escalamiento o fractura de 
puertas o ventanas. o haciendo uso de lla\'CS falsas, ganzúa:; u otro:; ins
trumentos, para introducirse en C<lsa:;, vi~·iendas, aposento::> u otros lu
gares habitados o que ~irran de habitación, o sean dep~ndencia~ de 
ésta~; o introduciéndose en el lugar del rob,J, a favor de nombres supues
tos o gimulacióo de autoridad; tomando su título o vi:-:;tiendo su unifor
me, o aleg-ando una fal::5a orden de la autoridad civil o militar.~-. ·-.-.-. · 

Artfculo 384-. eSe impondrá la pena de cinco a diez ~-J€·t~~~·¡;a(: 
jos públicos, a lns que ejecuten un robD, valiéndose de un1'' ~·loi_li.Jt91{lj•~~o;;: 
enunciados ('O el inciso 4 del artículo 381, aun cuando la \,fr;:¡c~ura o el 
rompimiento no hayan sido sino interiores.~ "·-.,._:::~.-:.. .. V'tJ;,-., 

Artículo 406. <El que abusando de la debilidad de las pas~ríeS·'O
delas necesidades de un menor, ·le hiciere suscribir en su propio per
juicio, obligación, finiquito o descargo, por préstamos de cantidades, 
o de cosas mueble~. o de efectos públicos, de comercio u otros créditos 
obligatorios, incurrirá en la pena de prisión correccional de dos meses 
a do!' años, y multa que no bajará de veinte y cinco pesos, ni excederá 
el tanto de la cuarta parte de las indemnizaciones y restituciones que 
se deban al agraviado. Estas disposiciones tendrán su aplicación, 
sea cual fuere la forma que se diere a la negociación, o la manera que se 
emplee para dar al abuso los visos de la legalidad. La:-: 2ccesorias de 
inhabilitación de que trata el último párrafo del artículo anterior, podrán 
decretarse en los casos de este artículo». 

Articulo 408. <Incurrirá en las penas que señalad artículo 406, el 
C]UC con perjuicio de los dueños. poseedores o detentadorcs, su~trajere o 
malgastare créditos, dinero, mercancías, billete:-;, finiquitos u otro::; do
cumentos que contengan u operen obligación o descargo. Son también 
reos de abuso ele confianza, y como tale::; incurridn ~n la:s penas q LlC trae 
el artículo 406: lo los que sustraen y malgastan los ·efecto~. capitales, 
mercancías, Uilletes, finiquito~ o cualquier otro documento que contenga 
obligación o que opere descargo, cuando estas cosa:; les hayan sido con
fiadas o entregadas en calidad de mandato, alquiler o depósito, pren
das, préstamos a uso o comodato 1 y cuando del abuso resulte perjuicio 

r 
il 

,:1 
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al propietario, poseedor o detentadOr de la cosa; 21? los que sustrajeren 
o malgastaren las cosas mencionada::; en el párrafo que precede, cuando 
les h'ayan sidQ confiadas o entreg<tda::; por un trabajo sujeto o nó a re· 
muneración, y cuando en este y en el caso <tnterinr exista por parte del 
culpabl~ la obligación de dcn)her n pr~sentar la co~a referida, o cuando 
tenía aplicación determinada. Si el ahusn de confianza de que ~e trata 
en este artícuh1, ha sido cnmt'iidol por oficial públkn o ministerial, por 
un criado n asalariado, por un disdpulo, dependiente. obrero o emplea· 
do, y de aquél ha resulbdt) perjuicio al amo, maestro o principal, se 
impondrá al culpable l.a pena de la rcdll:-"i6n. Esta~ di:-:pnskioncs <'n 
nada modifican la penalidad impuesta por In~ artkulos 254, 255 y 256, 
con re,pecto a las sustraccione::; y robos de dinero o documentos de los 
depósitos y archi\'oS públicos>. 

Artículo 277 dd Códig-o de Procedimiento Criminal: <El acu~ado o 
la parte civil que sucumbiere, ~er.:í. condenado en las costas>. 

La Corte de Apelación de Santiago, atlministr:1.ndo justicia, en 
nombre de la República, pur auturiclad de la ley, en mérito de los ar· 
tkulos citados, acogi~ndo en toda:; sus partes el dictamen del magistra· 
do Procurador General, falla: que debe confirmar y confirma, la senten

cia del Tribunal Criminal del Distrito Judicial de la Pro\'Íncia de La 
Vega, pronunciada en fecha trece de Agosto de mil no\·ecientos nueve, 
que condena al acusado Ramón Arias, cuyas genPral::s c0n~tan, a diez 

años de trabajo~ públicos, que cumplirá en la cárcel pUblica de Santo 
Domingo y pago de costas, por robos nocturnos con fracturas en casa 
del s.eñor San Julián Dcspradcl \"en ca~a del señnr Franci~c-o Antonio 
Gómez. y abuso de confianza en- perjuicio dd ~eñor Juan Antonio Pé· 
rt!z: y],¡ condena, adt!m;i.-;, ;¡ b:-- c•t.-;tas de l':O:la ¡¡]z:td:t. 

Y por esta ~l'ntenci;t tlefiniti\·a así se pnmuncia, manda y firm<t. 

La Rept'lhlica. manda\" ordena a tncl1) alguacil cjc...-:ular la presente 
sentencia, cuando a ello ~e;~ requ.:ri(lo; ;¡lo:-; PntLur;HI!Jre..; F'i~e<1ks tle 
los Juzgado:; de Primera lnsLlnl"ia, ;t lo:-- Pro...-:ur;tdnre,; Generah-s de b:-; 
Corte~ de .-\..pebciún y al Prucur:tdor (;vncral de \;¡ República, h;1n·rla 
ejecutar: y a tnda:-:; b:-; autnridade:-;, a,;Í ciri!e" ...-:omn milit:tl"l.':--, a quil.'ne:-; 
está encomendaU<' el dt..:¡H'J:--itll de b fuL·rza pública, ¡trt·~t;, ,.¡ <tpo_\.1) dv 
é~ta, ~icmpre quc:.leg-almcnle ~t' le:-, t:xija. 

(,'¡:¡¡({!"() J'(n;.z,-[-;fi[08 /·i·rfll'''•.-·"·· rh .f. (/I(""::!IIÚ/1.- .Ir/uro p,: .lhjfrt.~ 
.AJ/toniu 1:: J[artiu.-./rf(fr¡ .l11t'. f,'on·f,r, St•er<•tat·in. 

Dada y firmada ha sido la anterior :-;entencia p\)r 1·)~ Señores Pre:-;i· 
dente y Jueces que componen la Corte tle Apelación de Santiag-o, ct!e· 
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brando audjencia pública, el mismo día, mes y año arriba expresados, la 
que fué leida, firmada y publicada por mi, Secretario que certifico. 

Juan Ant9 Garcla. 

La Corte de Apelación de Santiago. 

En nombre de la República. 

En la ciudad de Santiago de los Caballeros, a los veintiun días del 
mes de Julio de mil nm·ecientos diez, 67 de la lndependenda y 47 de la 
Restauración, siendo las doce del dfa; 

La Corte de Apelación de Santiago, competentemente reunida en 
el Palacio de Justicia, en la sala donde celebra sus audiencias, compuesta 
de los magistrados Genaro Pérez, Presidente; Isaías Franco, Silvano de 
Jesús Guzmán, Antonio E. Martín, Jueces; Licenciado Jafet D. Her
nández, en funciones de Juez. supliendo la vacante del Juez titular Ar· 
tu ro E. Mejía, por impedimento legítimo; Licenciado Manuel Ubaldo 
Gómez, Procurador General, asistidos del infrascrito Secretario, ha die· 
tacto, en atribuciones criminales, la sentencia siguiente: 

En el recurso de apelación interpuesto por el acusado Ramón An· 
tonio Gómez, mayor de edad, de estado S11ltero, profesión agricultor, 
natural y del domicilio de Licey, sección de esta común, contra senten· 
cia del Tribunal Criminal de este Distrito Judicial, de fecha diez y nueve 
de ~"ebrero de mil novecientos nue\·e. qlle lo condena, por homicidio en 
la persona de Félix cie Jos Santos, a sufrir la pena de diez años de tra· 
bajos públicos en la cárcel de C$ta ciudad, que vencen e! diez y seis de 
Noviembre de mil novecientos diez y siete, y a las costas del juicio; 

Leido el rol por el alguacil de Estrados de esta Corte, ciudadano 
Pablo Espaillat; · 

Oída: la lectura de la decisión de la Cámara de Calificación y la del 
acta de acusación, la del dispositivo de la sentencia apelada y la del acta 
de apelación; 

Oída: la exposición del hecho por el magistrado Procurador Gene~ 
ral y la lectura de la li~ta de los testigos, de los que comparecieron Ar
mando Tejada y Carlos M* Fernández; 

Ofdas: las declaraciones de los testigos presentes y la lectura de las 
de los ausentes; 
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Oitlo: al acusado en su interrogatorio¡ 
O!do: al abogado del acusado, Licenciado J. Furcy Castellanos, en 

representación del ahogarlo de oficio Licenciado Domingo Villalba.· en 
sus medios de defensa que terminan así: <Por todas estas rawnes, ma
gistrados, Ramón Antonio Gómez os ~u plica respetuosamente, por me· 
diación de su infra~crito abogado, admitais en su obsequio el beneficio 
de las circunstancias atenuantes, condenándole de conformidad con las 
prescripciones del artkulo 4-63, 3* escala in fine. 

Oído: al magistrado Procurador General en la lectura de su dicta· 
men que termina a::.i: <Por estas razones somos de opinión que de beis 
modificar la sentenci:t y condenar al acusado al máxirnun de la reclusión 
y a las costas de esta alzada.> 
. Oídas las réplicas y contra réplicas. 

AUTOS VISTOS. 

Resultando: que el día primero del mes de Julio del año mil nove· 
cientos uno, ;;;e encontraban en la sección rural de Licev de esta comun, 
en el rancho de un conucu, varios indi\·itluos entretenidos en un jueg<> 
da azar y entre los concurrentes, aunqllc no jugaban, se hallaban el 
acusado y el que en vida ~e llamaba Félix de los Santos; que a la sazón 
que esto tenía lugar, pa,:,ó cerca de allí Rafael Santos y dijo en alta voz: 
<¿quién ha puesto ese juego?> a cuya preglmta respondió chanceando el 
acusado: <cállate bocú!> produciendo esta 'vulgaridad la risa entre los 
concurrentes, y como se produjera un alboroto, otro de los presentes 
dijo que se callaran no fuera a imponerse el Alcalde Pedáneo que juga
ban, diciendo la víctima, que sí, que se callaran, a lo que objetó el acu
sado que a él nadie tenía que mandarlo a callar, siguiendo una disputa 
entre el último y el finado que dió lugar a que éste se acalorara y mote· 
jara a Gómez de escandaloso ~·se le acercara llevándose la mano al cint<> 
como en ademán de tirar del cuchillo que portaba, en cuyo momento, y 
sm que hubiera lugar a que alguno interviniera, el acusado le asestó un 
machetazo, con el cual faltó poco para que le cortara la cabeza a cercén;. 
quedando muertó instantáneamente Félix de los Santos; 

Resultando: que instruido el proceso correspondiente y sometido a 
la Cámara de Calificación, esta Cámara, por su auto de fecha veinte del 
mes de Noviembre de mil novecientos ocho, declaró que existlan cargos 
suficientes contra el nombrado Ramón Antonio Gómez para prevenirl<> 
del crimen de homicidio cometido en la persona de Félix de los Santos y 
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lo envió al Tribunal Criminal para ser juzgado; que esta decisión fué 
notificada al acusado en la misma fecha y en veintiuno del mismo mes, 
se dió traslado del proceso al Procurador Fiscal, quien redactó el acta de 
acusación correspondiente en fecha veintitres del mismo mes de No\·iem
bre, la cual fué notificada al acusado, en la misma fecha, por ministerio 
del alguacil de Estrados, Agustín Iglesias; 

Resultando: que depositado el proceso en la secretaría del T1 ibunal, 
llenadas Jag formalidades del procedimiento, el Juez de Primera Instan
cia señaló la audiencia del diez y nueve del mes de Ft~brero de mil nove
cientos nueve para la vista pública de la causa a cargo del acusado; que 
en la audiencia indicada, con obsef\'ancia de la ley, fué conocida la ~a u
sa y se pronunrió sentencia, condenando al acusado Hamón Antonio 
Gómez, a diez años de trabajos públicos en la cárcel pública de esta ciu
dad y a las costas del juicio; 

Resl11tando: que inconforme el acusado con la sentencia pronuncia
da contra él, interpuso apelación en tiempo y forma legal y remitido el 
proceso a la Secretada. ~e señaló la presente audiencia para conocer de 
la causa, acto que tuvo lugar con las solemnidades de ley. 

La Corte, despues de haber deliherado. 

Considerando: que el acusado está condcto y confeso de haber dado 
muerte voluntariamente, infiriéndole un machetazo, al nombrado Félix 
de los Santos; que este hecho está previsto en e. artículo 295 del Código 
Penal bajo la denominación de homicidio¡ que el homicidio en el caso 
señalado en la última parte del artículo 304 del mismo Código, se cas
tiga con la pena de trabajos públicos; 

Considerando: que en el becho a cargo del acusado existe la circuns
tancia de que el finado, des pues de motejarlo de «escandaloso> y dirijir
le.otras frases despreciativas, haciendo adt!mán de usar del cuchillo q UL 

portaba, llevándose al efecto la mano a la cintura, se le acercaba en esa 
actitud¡ que el acusado no podía apreciar el alcance de esa circunstancia 
y fuéentónces que hizo uso de su machete de trabajo que ocasionalmen
te tenía en la mano, asestándole el machetazo que le produjo la muerte 
instantáneamente; 

Considerand0: que existen en favor del acusado circunstancias ate
nuantes; 

Por tanto y dsto los artículos 295, 304, in fine, ·463, tercera escala, 
del Código Penal y el 277 del de Procedimiento Criminal, que fueron lei
dos por el magistrado Presidente y dicen así; 
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Articulo 295, Código Penal: <El que voluntariamente mata a otro, 
se h.ace reo de homicidio.> 

Artículo 304, última parte: <En cualquier otro caso, el culpable de 
homicidio será ca~tigado con la pena de trabajos públicos.:. 

Artículo 463, tercera escala: "Cuando en fa\•nr del acusado existan 
circunstancias atenuantes. los tribunales mOflificarán las penas, confor
me a la siguiente escala: 3;;t cuando la ley imponga al delito la de traba
jos públicos, que no sea el maximun, los tribunales podrán rebajar la 
pena a la de reclusión, o de pn~ión correccional, cuya duración no podrá 
ser menos Oe un añul>. 

Artículo 277 del Código de Procedimiento Criminal: <El acusado o 
la parte ci,·il que sucumbiere, será condenado en las costas.> 

Lci. Corte de Apelación <k Santiago. administrando justicia, en 
nombre de la Repúblic.1, por autoridad de la ley, en méríto de los artí
culos citados, y acogiendo el didamen del magistra,lo Procurador Gene
ral, falla: que ctebe mndifi.L·ar ~· modifica, la sentencia del Tribunal Cri
minal de C!;te Distrito Judicial, pronunciada en fecha diez y nueve de 
Febrero de mil nüvecientt:l:5 nueve, que condena al acusado Ramón An
tonio Gómel, cuyas gen~raks constan, a diez años de trabajos públicos 
en la cárcel de e~ta ciudad. que verh:en el diez y sei~ de i\,H'iemhre de mil 
noYecientos dier. y siete, y a la~ costas del juicio, por homicidio en la per
sona de Félix de los Santos; y juzgando por propia autoridad, declara: 
que debe condenar y condena, al referido acusado Ramón Antonio Gó
mez, a cuatro años de reclusión, que cumplirá en la misma cárcel, y ven
cen el diez y sei~ de Nm·iem bre de mil novecientos once, por admitir en 
su fa\·or cin.::unstancias atenuantes. Le condena, además, a las costas 
de ambas instancias. 

Y por esta sentencia definitiva, así se pronuncia, manda y firma. 

La República manda y ordena a todo alguacil ejecutar la pre~ente 
sentencia, cuando a ello sea requerido; a los Procuradores Fiscales de 
los Juzgados de Primera Instancia¡ a los Procuradores Generales de las 
Cortes de Apelación y al Procurador General de la República, hacerla 
ejecutar; y a todas las autoridades, así civiles como militares, a quienes 
está encomendado el depósito de la fuerza pública, prestar el apoyo de 
ésta, siempre que legalmente se les exija. 

Gennro Pérez.-8. de J. Guzmán.-Jafet D. 1/eruández.- -.Antmu·o E . .Mar~ 
tín.-José Jn. Hunq1-la.-Juan A¡¡l" Garcta, Secret.,rio. 
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Dada y firmada ha sido la sentencia que antecede por Jos Señores 
Presidente y Jueces que componen la Corte de Apelación de Santiago, 
celebrando audiencia pública, el mismo d{a, mes y año arriba expresa
dos, la que fué leida, firmada y publicada por o¡l, Secretario q uecertifico. 

Juan .AnJfJ Garcta. 

La Corte de Apelación de Santiago. 

En nombre de la República. 

En la ciudad de Santiago de los Caballeros, a Jos veintitres días del 
mes de Julio de mil novecientos diez, 67 de la Independencia y 47 de la 
Restauración, siendo las doce <:Jel día; 

La Corte de Apelación de Santiago, competentemente reunida en 
el Palacio de Justicia, en la sala donde celebra sus audiencias, compues
ta de los magistrados Genaro Pérez, Presidente; Isafas Franco, Silvano 
de Jesús Guzmán, Antonio E. Martín, Jueces¡ Licenciado Manuel A. 
Lora, Juez de Primera Instancia de este Distrito Judicial,. supliendo la 
vacante del Juez titular Arturo E. Mejía, por impedimento legítimo; 
Licenciado Manuel Ubaldo .Gómez, Procurador General, asistidos del 
infrascrito Secretario, ha dictado, en atribuc~ones criminales, la senten· 
cía que sigue: 

En el recurso de apelación interpuesto por el acusado Enrique Be
liard, de veintitres años de edad, estado soltero, profesión agricultorJ 
natural de Los Rancho:5, jurisdicción de Puerto Plata, y residente en 
esta ciudad, contra sentencia del Tribunal Criminal de este Distrito Ju
dicial, de fecha diez y seis del mes de No~iembre de mil novecientos ocho, 
que lo condena, por homicidio en la persona de Melitón Caballero, a 
quince años de trabajos públicos en la cárcel pública de esta ciudad, que 
vencen el día doce de Setiembre de mil novecientos veintidos, y a las 
costas del juicio¡ 

Leído el rol por el alguacil de Estrados de la Corte, ciudadano Pa· 
blo Espaillat; 

Oída: la lectura r1e la decisión de la Cámara de Calificación y la del 
acta de acusacióu, la del dispositivo de la sentencia apelada y la del acta 
de apelación; 
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Dada y firmada ha sido la sentencia que antecede por Jos Señores 
Presidente y Jueces que componen la Corte de Apelación de Santiago, 
celebrando audiencia pública, el mismo d{a, mes y año arriba expresa
dos, la que fué leida, firmada y publicada por o¡l, Secretario q uecertifico. 

Juan .AnJfJ Garcta. 

La Corte de Apelación de Santiago. 

En nombre de la República. 

En la ciudad de Santiago de los Caballeros, a Jos veintitres días del 
mes de Julio de mil novecientos diez, 67 de la Independencia y 47 de la 
Restauración, siendo las doce <:Jel día; 

La Corte de Apelación de Santiago, competentemente reunida en 
el Palacio de Justicia, en la sala donde celebra sus audiencias, compues
ta de los magistrados Genaro Pérez, Presidente; Isafas Franco, Silvano 
de Jesús Guzmán, Antonio E. Martín, Jueces¡ Licenciado Manuel A. 
Lora, Juez de Primera Instancia de este Distrito Judicial,. supliendo la 
vacante del Juez titular Arturo E. Mejía, por impedimento legítimo; 
Licenciado Manuel Ubaldo .Gómez, Procurador General, asistidos del 
infrascrito Secretario, ha dictado, en atribuc~ones criminales, la senten· 
cía que sigue: 

En el recurso de apelación interpuesto por el acusado Enrique Be
liard, de veintitres años de edad, estado soltero, profesión agricultorJ 
natural de Los Rancho:5, jurisdicción de Puerto Plata, y residente en 
esta ciudad, contra sentencia del Tribunal Criminal de este Distrito Ju
dicial, de fecha diez y seis del mes de No~iembre de mil novecientos ocho, 
que lo condena, por homicidio en la persona de Melitón Caballero, a 
quince años de trabajos públicos en la cárcel pública de esta ciudad, que 
vencen el día doce de Setiembre de mil novecientos veintidos, y a las 
costas del juicio¡ 

Leído el rol por el alguacil de Estrados de la Corte, ciudadano Pa· 
blo Espaillat; 

Oída: la lectura r1e la decisión de la Cámara de Calificación y la del 
acta de acusacióu, la del dispositivo de la sentencia apelada y la del acta 
de apelación; 
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Oída: la exposición del hecho por el magistrado Procurador <rtoe
ral y la lectura de la lista de los testig-os. de los que sólo comparecieron 
Doming-o Jimenez. Miguel Andrés Pepín, Ro¡:elio Marcelino y Jbsé Eu
genio Berrido; 

Oídas: las declaraciones de los testigos presentes y la lectura de las 
de los ausentes; 

Oído al acusado en la relación del hecho; 
Üldo: al abogado del acusado, Licenciado Elías Brache hijo, en sus 

medios de defensa que terminan as{: <Por tales razones y por las demás 
que os pla1.ca suplir, el abogado que ~uscribe os pide en nombre del 
acusado Enrique Beliard: que le condeneis a las penas establecida~; por 
los artfculos 295. 304, última parte, y 463, inciso 3° del Cócligo Penal; 
y solicita. además, se le envíe a cumplir su condena a la cárcel de La 
Vega»; 

Oído al magistrado Procurador General en la lectura de su dicta
rpen que termina así: <Por todos e~tos moth·os somos de opinión. que 
se confirme en todas sus partes la sentencia apelada.> 

Oidas las réplicas y contra réplicas. 

AUTOS VISTOS. 

Resultando: que el veintiuno del mes de Julio de mil novecientos 
seis, siendo las nueve y media de la noche, fué requerido el Juez de los· 
trucción de este Distrito Judicial~ por el Jefe de serenos de esta ciudad, 
para que se trasladara al extremo Norte de la calle c:EI Vidrio,> donde 
acah<~han de dar muerte a un individuo llamado Melitón Caba11ero; que 
habiéndose trasladado el Juez al lugar indicado, encontró ca~i en mitad 
de la calle, tendido en el suelo, el cadáver del mencionado individuo, con 
una herida de bala que penetró por la sien cerca del ojo izquierdo y sa· 
lió por la región frontal superior, presentando en los alrededores de la 
boca de entrada del proyectil algunas implantaciones de pól\'ora que in· 
dicaban que el clisparo fué hecho a quema ropa; que examinado el cadá· 
\'er se comprubó que Mciitón estaba desarmado cuando fué agredido 
por el acusado; 

Resultando: que instruirlo el proceso correspondiente quedó proba· 
do que el acusado Enrique Beliard fué a una fiesta que· tenía lugar en 
la calle de <El Vidrio>, donde se encontraba Melitón Caballero, con 
quien había tenido en el día un de~agrado y contra quien había profe
rido amenaza::, y lo llamó afuera para hablar con él e inmediatamente 
sonó un disparo, y cuando acudió la gente que estaba dentro de la casa 

1. 
-----~~~~~~~~~~~--~--~--~--~--~--~------------------
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de la fiesta, Melitón yacfa cadáver en el suelo y Beliard había e m prendido 
la fuga; 

Resultando: que sometido el proceso a la Cámara de Calificación, 
ésta declaró, por su auto de fecha diez y siete del mes de Diciembre de 
mil novecientos siete, que existían cargos .suficientes para prevenir al 
nombrado Enrique Beliard del crimen de homicidio cometido en la per· 
sana de Melitón Caballero, y lo envió al-Tribunal Criminal para ser juz· 
gado; que ultimados los actos del procedimiento y fijada la audiencia del 
diez y seis del mes de Diciembre de mil novecientos ocho para la vista de 
la causa a cargo del acusado Enrique Beliard, ésta tuvo lugar en la a u. 
diencia indicarla, en la cual se pronunció sentencia, condenando al refe
rido acusado a la pena de quince años de trabajos públicos, en la cárcel 
pública de esta ciudad. y a las costas del juicio; 

Resultando: que inconforme el acusado con la pena pronunciarla 
contra él, interpuso formal recur:-;o de apelacióo; que remitido el proceso 
a la secretada de esta Corte, se tramitó el procedimiento, y señalada la 
audiencia de este día para conocer de la causa, tuvo lugar, conforme a 
Jo prescrito en la ley. 

La Corte, despues de haber deliberado. 

Considerando: que el acusado Enrique Beliard está convicto y con
feso de haber dado muerte \'Oluntariamente al señor ~Jelitón Caballero 
la noche del veinte y uno del mes de Julio de mil no\·ecientos seis; que 
este hecho coustituye, según lo prescribe el artículo 295 del Código Pe
nal, ·el crimen de homicidio; que el homicidio, en la generalidad de los 
ca::;os, se castiga con la pena de trabajos públicos, de conformidad a lo 
preceptuado en el artículo 30-J., in fine, del mismo Código; 

Considerando: que las circunstancias que precedieron al crimen co
metido por el acusado son agravantes de su culpabilidad; que el Juzga
do a quo hizo una acertada apreciación del hecho y una justa aplicación 
del derecho; 

Considerando: que el acusado o la parte civil que sucumbiere será 
condenado en las costas; 

Por tanto y vistos los artículos 295, 30.j, in fine, del Código Penal 
y el 277 del de Procedimiento Criminal, que fueron leídos por el Magis· 
trado Presidente y dicen así: 

Articulo 295, Código Penal: <El que voluntariamente mata á otro, 
se hace reo de homicidio.> 
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Art!culo 304, última parte, del mismo: cEn cualquier otro caso, el 
.culpable de homicidio será castigarle con la pena de trabajos públicos. 

Artícwlo 277 del CórlíJ!O de Procedimiento CriminaL-El acusado 
ó la parte civil que sucumbiere. 5erá condenado en las costas.> 

La Corte de Apelación de Santiago, administrando Justicia, En 
nombre de la República, por autoridad de la Ley, en mérito de los artí
culos citados, acogiendo en toda~ sus parte~ el dictamen riel Magistrado 
Procurador General, FALLA; que debe confirmar y confirma, la sen· 
aencia del Trihunal Criminal de este Distrito Judicial, pronunciada en 
fecha diez y siete del mes de Noviembre de mil novecientos ocho, que con
dena al acusado Enrique Beliard, cuyas generales constan, á quince años 
de trabajos públicos en la cárcel pública de esta ciudad, que vencen el dia 
doce de Setiembre de mil novecientos ,·einridós, y á las co~tas del juicio, 
por homicidio en la persona de 11elitón Caballero; y lo condena, ademá5, 
á las costas de esta alzada. 

Y por esta sentencia difinitiva, así se pronuncia, manda y firma. 
La República manda y orrlena á todo .1lguacil ejecut.1r la presente 

sentencia, cuaOdo á ello sea requerido; á los Procuradores Fiscales de los 
Juzgados de Primera Instancia. á lo~ Procuradores Generale~ de las Cor
tes de Apelación y al Procurador General de la República, hacerla ejecu· 
tar; y á todas las autoridades, así civiles como militares, á quienes está 
eocomendado el depósito de la fuerza pública, prestar el apoyo de ésta, 

- sitrnpre qué-legalmente se les exija. 

Genaro Pérez.-Isafas Frrmco.-8. dt J. Guzm<ÍJL-.il[auuel A. Lora,
AntonW E ..... l!artfn.-.Jrtan Aut9 Garcla, Secretario. 

Dada y firmada ha sido la sentencia anterior parlas señores Presiden
de y Jueces que componen la Corte de Apelación de Santiago celebrando 
audiencia pública el mismo día:, mes y año arriba expresados¡ la que fué 
leída,.firmada y publicada por mí, Secretario que certifico . 

• htan Ant0 Garr:fa. 
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